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Amigo contribuyente, en cumplimiento de lo ordenado en la Gaceta Oficial N° 41.075 de fecha 16 de enero de 2017, en la 

Providencia Administrativa N° SNAT/2017/0002, mediante la cual se establece la obligación de las Personas Jurídicas 

Calificadas como Sujetos Pasivos Especiales de presentar la Declaración Informativa del Patrimonio, las mismas deben 

elaborar el Formulario disponible en el Portal Fiscal www.seniat.gob.ve y consignarlo en el área de Contribuyente 

Especiales de la Gerencia Regional de Tributos Internos de su adscripción. De conformidad con lo señalado en la referida 

Providencia Administrativa, se entiende por patrimonio el conjunto de bienes y derechos de contenido económico. 

Asimismo, las Personas Jurídicas Calificadas como Sujetos Pasivos Especiales deberán presentar la Declaración Informativa 

del Patrimonio dentro de los noventa (90) días siguientes a la entrada en vigencia de la citada norma. Finalmente, las 

Personas Jurídicas Calificadas como Sujetos Pasivos Especiales que no cumplan con la obligación de presentar la 

Declaración Informativa del Patrimonio, serán sancionados de conformidad con lo dispuesto en el Decreto con Rango, 

Valor y Fuerza de Ley del Código Orgánico Tributario.” Para mayor información, podrá dirigirse a la Sede Regional más 

cercana o contactarnos por la línea de atención telefónica 08000-SENIAT(736428), en el horario comprendido de 8:00 a.m. 

a 12:00 p.m. y de 1:00 p.m. a 4:30 p.m. 

 

GUÍA FÁCIL DECLARACIÓN INFORMATIVA DEL PATRIMONIO 

 

El presente documento constituye un instrumento de consulta y apoyo diseñado para la presentación de la Declaración 

Informativa del Patrimonio para las personas jurídicas calificadas como sujetos pasivos especiales. En cumplimiento de lo 

ordenado en la Gaceta Oficial N° 41.075 de fecha 16 de enero de 2017, en la Providencia Administrativa N° 

SNAT/2017/0002. De conformidad con lo señalado en la referida Providencia Administrativa, se entiende por patrimonio 

el conjunto de bienes y derechos de contenido económico. Así mismo, las Personas Jurídicas Calificadas como Sujetos 

Pasivos Especiales deberán presentar la Declaración Informativa del Patrimonio dentro de los noventa (90) días siguientes 

a la entrada en vigencia de la citada norma. 1. Ingrese al site o Portal del SENIAT, a través de la siguiente dirección de 

Internet www.seniat.gob.ve. 2. Seleccione la opción Persona Jurídica. 3. Ingrese su usuario y clave para ingresar al Sistema. 

4. En caso de no estar registrado, seleccione la opción Regístrese e ingrese la información requerida para que su usuario y 

clave sean generados y pueda ingresar al Sistema. 5. Seleccione del menú principal la opción Procesos Tributarios / 

Declaración Informativa del Patrimonio. 6. El sistema muestra el Formulario de Patrimonio, complete el campo 

Declaración Informativa del Patrimonio al: colocando la fecha en formato dd/mm/aaaa, puede hacer uso del calendario. 
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53 años de Fundado como Colegio y 37 años de 

la Promulgación de la Ley del  Licenciado en 

Administración el 26 de Agosto del 2019 

 Directorio Profesional 

  Lcdo. Juan C. Velazco Miranda 

Administrador 

Asesor Empresarial 

Teléfonos: 0414-6932951 / 0269-

5118449 

Correo: admonjuan@hotmail.com 

 

TSU. Hilda Polanco 

 Higiene y Seguridad Industrial 

Asesor de Seguridad Industrial 

Telf. 0414-6947761 

 Correo: 

polancohilda@yahoo.es 

Dr. Dioner Trejos 

Abogado 

Asesor Jurídico 

Telf. 0414-6901025 

Correo:dionertrejos@gmail.com 

PUBLICA CON NOSOTROS, EL COLEGIO DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 
FALCÓN, OFRECE EL SERVICIO DE PUBLICACIÓN: 

LCDO EN ADMINISTRACION: 4.000 Bs.S. + IVA c/d Folio 
PUBLICO EN GENERAL: 4.500 Bs.S. + IVA c/d Folio 
Urbanización Santa Irene, Calle Garcés entre Avenidas Las Acacias y 

Los Claveles, Punto Fijo – Estado Falcón. Teléfono: (0269) 246.57.01 /  

0414-6932951 Correo: colegioadmonfalcon@gmail.com 

 

     Lcda. Betty B. Velásquez S 

Administrador 

Asesor Empresarial- Financiero y RRHH 

Teléfonos: 0424-656-7209 

Correo: velasquezs.bettyb@hotmail.com 

     Lcda. Livia Rosa Santos N 

Administrador 

Gestor Mercantil 

Teléfonos:0414-1699527 

Correo: livia_44@hotmail.com 

Calle Urdaneta, entre calle González y 
Av. Manaure. 

 Coro, Falcón, Venezuela. 

Reservaciones 
0268-2523680 - 0414-6089770 
reservas@hotelsantaana.net 

 

mailto:colegioadmonfalcon@gmail.com


Punto Viernes 06 de Septiembre de 2019, Periódico Gremial y Jurídico CLADEF Deposito Legal No. FA2019000002,       RIF: J-301287576    Pág.3 

  

PERTENECE A GRUPO BQ, CA 
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